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BRIKET S. A. garantiza al comprador original 
del producto su correcto funcionamiento por 
el término de 12 meses de la fecha de 
compra, obligándose a sustituir o reparar sin 
cargo las partes que resulten de fabricación 
defecutosa y/o vicio del material, no estando 
obligada en ningún caso al cambio de la 
unidad completa. Cuando usted sea visitado, 
deberá presentar este certificado completo 
junto con la factura de compra. 
Las reparaciones se realizarán dentro de los 
(30) días a partir de la solicitud del usuario; 
pudiendo ser ampliado este plazo cuando 
casos fortuitos o de fuerza mayor así lo 
exijan. El presente “CERTIFICADO DE 
GARANTÍA” no incluye los deterioros que se 
produzcan por:
•  Empleo del aparato para usos comerciales 
o industriales.
• No respetar las instrucciones de instalación 
y usos detalladas en el manual.
•  Suministro deficiente o irregular de energía 
eléctrica.
•  Daños de golpes o caídas que afecten el 
acabado interior y/o exterior del gabinete, los 
plásticos y vidrios, las lámparas, etc., ocasiona-
dos por mudanzas o traslados. 
Toda intervención realizada a pedido del 

comprador dentro del plazo de esta garantía, 
que no fuera originada por falla o defecto 
alguno, cubierto por este certificado, deberá ser 
abonado por el usuario según nuestras tarifas 
vigentes y se cobrará la visita correspondiente.

 1-Briket se compromete a reparar el produc-
to defectuoso sin cargo alguno durante el 
plazo de vigencia de la garantía, si fallare en 
situaciones normales de uso y conforme a lo 
indicado en el Manual de Usuario. 
2-Serán causas de anulación de garantía:
a) uso inapropiado o distinto del uso domestico. 
b) Instalación en condición distintas a la 
recomendada en el Manual Usuario.
c) Excesos o caídas de tensión eléctrica que 
impliquen uso en condiciones anormales 
(debe ser 220v +/-10%). 
3-El producto reparado o reemplazado estará 
garantizado por el tiempo restante del periodo 
de la garantía original ó bien por 90 días conta-
dos a partir de la fecha de reparación ó 
reemplazo, el que fuese mayor. Toda interven-
ción, dentro de garantía, que no fuera originada 
por falla o defecto alguno cubierto por éste 
certificado de garantía, deberá ser abonado por 
el interesado de acuerdo a la tarifa vigente.

Certificado de Garantía
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